
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CAPÍTULO II  

DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA ANIMALES 

 

Artículo 309. Crueldad contra los animales  

(REFORMADO, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)  

Comete el delito de crueldad quien inflige daño físico a un animal, que no constituya plaga ni peligro 

para la salud o vida humana, con el único fin de lastimarlo o privarlo de la vida, y se le impondrán 

de seis meses a dos años de prisión y multa de cincuenta a quinientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 310. Equiparación y excluyentes  

Se equipara al delito de crueldad organizar, promover o realizar actos públicos o privados de riña de 

animales y cualquier acción o espectáculo en que se mate, hiera u hostilice a los animales con 

excepción de la charrería, jaripeos, peleas de gallos, corridas de toros, novillos o becerros, o 

cualquier otra debidamente autorizada.  

Artículo 311. Maltrato animal  

Comete el delito de maltrato quien, en el trato doméstico o laboral cotidiano, realice actos abusivos 

o negligentes, u omisiones, que menoscaben la integridad física de cualquier animal que no 

constituya plaga o peligro para la salud o vida humana, y se le impondrán de seis meses a un año de 

prisión y de veinte a doscientos días multa 


